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EL GERENTE SECCIONAL (E) VALLE DEL CAUCA 
DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 

 
En uso de sus facultades legales y en especial las determinadas con el Decreto 

2398 de 2019, Decreto 1071 de 2015, Resolución ICA 1676 de 2011 modificada por la 
Resolución 2442 del 28 de mayo de 2013 y Resolución ICA 00013568 del 26 de septiembre 

de 2024 y, 
 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 91 de la ley 1437 de 2011, establece que los actos administrativos en firme 
serán vinculantes hasta que sean anulados por la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Dejarán de ser obligatorios y no podrán ejecutarse en los casos que señala 
esta ley.  

Que, acorde al numeral 2 de la ley 1437 de 2011, los actos administrativos perderán su 
obligatoriedad y no podrán ser ejecutados en el caso que desaparezcan sus fundamentos 
de hecho o de derecho. 

Que, acorde al numeral 4 de la ley 1437 de 2011, los actos administrativos perderán su 
obligatoriedad y no podrán ser ejecutados en el caso que se cumpla la condición resolutoria 
a la que se encuentra sometida el acto. 

Que esta situación se conoce jurídicamente como el decaimiento del acto administrativo, el 
cual, según lo señalado por la Corte Constitucional, ocurre "cuando las disposiciones 
legales o reglamentarias que le sirven de sustento desaparecen del escenario jurídico." 

Que mediante Registro Número 6273315-76-442, expedido el 06 de febrero de 2012, a 
nombre de JOSE ORLANDO CARMONA BUITRAGO, la Gerencia Seccional Valle del 
Cauca del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, mediante acto administrativo motivado, 
firmado por la Gerente Seccional, ordenó el registro de un Cultivo Forestal con fines 
comerciales o Sistema Agroforestal comercial con los siguientes datos: 

Información del predio: 

Nombre del 

Predio 

Matricula 

inmobiliaria No. 

Coordenadas Vereda Municipio 

 

LA DIVISA 

 

375-3490 

Latitud: 

4,86602 

Longitud: 

-76,08163 

 

LA MARIA 

 

EL AGUILA 

 

Información del cultivo forestal o sistema agroforestal con fines comerciales: 

Tipo de cultivo 

forestal o 

Sistema 

Agroforestal 

Nombre 

Común de la 

especie 

maderable 

Nombre 

Científico de la 

Especie 

maderable 

Año de 

Establecimi

ento 

Hectáreas o 

número de 

arboles 

Volumen en 

m3 

Árboles 

aislados 

Ciprés Cupressus 

lusitanica 

1990 31 Árboles 17,50 
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Árboles 

aislados 

Eucalipto Eucalyptus 

camaldulensis 

1990 4 Árboles 2,50 

Árboles 

aislados 

Urapán Fraxinus spp. 1990 3 Árboles 0,50 

 

Que acorde a su fecha de siembra y su turno productivo se infiere la cosecha total 

del área y número de árboles para la especie: Cipres (Cupressus lusitanica), 

Eucalipto (Eucalyptus camaldulensis) y Urapán (Fraxinus spp.) registradas por el 

Instituto en el aplicativo forestales, establecidas en el año 1990. 

Que acorde al numeral 15.6 de la Resolución ICA 071641 del 15 de julio de 2020, 

se establece la cancelación del registro por agotamiento del volumen (m3) de las 

áreas de plantaciones forestales comerciales registradas. 

Que por haberse agotado la existencia de la especie forestal amparada en el 

registro número 6273315-76-442, se hace necesario cancelar el registro otorgado. 

En virtud de lo anterior. 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- CANCELAR el Registro del Cultivo Forestal con fines comerciales o 

Sistema Agroforestal con fines Comerciales, Número 6273315-76-442 cuyo titular es JOSE 

ORLANDO CARMONA BUITRAGO identificado con cédula de ciudadanía 6273315. 

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE el presente acto administrativo de acuerdo con lo 

consagrado en los artículos 67 a 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.   

ARTÍCULO 3º.- RECURSOS Contra la presente Resolución proceden los recursos de 

reposición y de apelación, el cual de acuerdo con lo contenido en el artículo 76 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, 

deberá interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO 4º.- VIGENCIA La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Palmira, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2024. 
 
 
 
 
 
 

OSCAR MAURICIO HURTADO MURCIA 
Gerente Seccional Valle del Cauca (E) 

 

Proyectó: Sofía Rojas Marroquín– Gerencia Seccional Valle del Cauca  
Revisó: Jineth Mora Díaz – Oficina Jurídica Seccional Valle del Cauca  
Aprobó: Jorge Eduardo Castañeda – Gerencia Seccional Valle del Cauca 
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